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1. En obedecimiento de instrucciones del Gobierno
de la India me refiero a un¡¡ carta de fecha 25 de junio
de 1958 [8/4036] dirigida al Presidente del Consejo de
Seguridad por el r,epresentante permanente ud inler~m
del Paquistán relatlva a las persollll5 que, en el Paquls
tlio y en la parte de Cachemira ocupada por el Paquis
tán amenazan cruzar la línea de cesaciÓn del fuego,
vioiando así la resolución adoptada por 1.. COmisión
de las Naciones Unidas para la India y el P;¡quistán
el 13 de agosto de 1948 [SjllOO, párr. 75], y el
acuerdo 50b re la cesación del fuego.

2. La cart~ del representante del Paquistán muestra
una vez más que, como los representantes de la India
en el Consejo de Seguridad han manifestado reitera
damente en el curso de los diez últimos mlos, el
Paquistán no hace nada,par~ crear y mantener ~~ am
biente de paz, según esta obligado por la resoluclOn del
Consejo de Seguridad de fecha 17 de enero de 1948B

y por la parte I de la resolución de la Comisión de las
Naciones Unidas para la India y el Paquistán de fecha
13 de agosto de 1948. En cambio, el Pac¡uistán no cesa
de atiznr el odio contra la India, de proferir amenazas,
de fomentar el sabotaje directa o indirectamente y ele
crear una sicosis de guerra entre su población.

3. En el párrafo 8 de mi carta de 11 de junio
de 1958 [5/4024], aduje pruebas inefutables, a saber,
las declaraciones por las cuales el Primer Ministro
actual, tres ex Primeros Ministros y un Ministro del
Interior del Pnquistán incitaban a la población pa
quistaní a odiar a la India.

4. El ílgrcsor, Cluc se anexó por la fuerza una parte
del territorio indio e impuso a sus habitantes, que son

BDocumentos O[iria/('s de la AJQmblca Gelll'Tal, tercer
período 1ft' sesiones, Suplemmfo No. 2, capítulo 5, sección C.

l. Como continuación a mi carta de fecha 25 de
junio de 1958 [5/4036J y por orden de mi Gobierno,
tengo el honor de señalar a su atención y a la de los
demás miembros del Consejo de Seguridad la situación
creada en todo el Paquistán yen Cachemira Azad por
el Movimiento de liberación de Cachemira, iniciado
baio ID dirección de Chaudhri Ghulam Abbas y de
otros jetes del pueblo de Cachemira. A pesar de que
el Gobierno prohibió las reuniones públicas y los des
files, muchos voluntarios, en grandes grupos, traturon
de penetrar en la parte del Estado de Jammu y Cachew

mira ocupada por la Imlia, gritando "A Chenari"
(Chenari se encuentra en las inmediaciones de la línea
de cesación del fllego y es el principal punto de entrada
en el Estado ocupado por la India). Hasta ahora, cen
tenares de voluntarios procedentes de Cachemira Azad
y de los distritos fronterizos del Paquistán Occidental
taJes como Rawalpindi, Gujrat, Abbottabad, Sialkot y
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nacionales de la India, un régimen draconiano sin
contemplaciones por las libertades civiles y los derechos
humanos, procura ahora que se rinda homenaje a
su intención de contener las manifestaciones de un
ambiente "de inquietud y desilusión" que hizo todo lo
posible por acicatear. Estas declaraciones virtuosas no
engañarill a nadie, pues las actas del Consejo de Segu
ridad mencionan detalladamente las violaciones del
ncuerdo de cesnción del fuego por parte del Paquistán,
en particular el último acto de agresión de este país
contra la India: la organización y financiación de la
sllbversi6n y del sabotaje en el Estudo de Jammu y
Cachemira con el concurso de las fuerzas mmadas y del
servicio de información del Paquistán.

5. En cuanto a las alegaciones sobre la inquietud y
la desilusión reinantes, así como las causas de estos
sentimientos, basta citar el extracto siguiente, que repro
duce la declaración hecha en Karachi, durante una
entrevista, por el Sardar Mohammed Ibmhim, Presi
dente del "Gobierno de Cachcmira Azad";

"En una entrevista de prensa, el Sardar Ibrnhim
declaró que el Sr. Gulham Abbas deseaba aumentar
su poder político en "Cnchemira Azad", y que su
iniciativa no iba dirigida contra la India, sino contra
él (fbmhim) y contra el Gobierno del Paquistán:'
(SratesJ}Jan, Nueva Delhi, 27 de junio de 1958.)

6. Pido que est<l comunicación se distribuya como
documento del Consejo de Seguridad y se transmita a
los miembros del Consejo.

(Firmado) Arthur S. LALL

Embajador EXlmorrlinario )' Plenipotellciario,
Representante Perll1GIlf!Ilf(" de fa IlIdia anu:. las

Naciones U/Jidas
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L8hore, han sido detenidos por contravenir esta prohi
bición. CI1<11\dhri Ghula.m Abbas fue detenido el 27 de
junio de 1958 CLl~llldo tmtaba de cruzar la línea de
cesílción del fuego en Chennl'i. El Sardm Abdul Qaiyarn
K;ll111 y el Coronel Sher Ahmed, ex Presidentes de
Cuchemim Az;ad, asumieron la dirccci6n del Movimien
to y fueron detenidos a su vez en circunstancias análo
gas. Chaudhri Ghularn Abbas, puesto en libertad el
29 de junio de 1958 pílr¡j permitirle celebrar la festi
vidad musulmana de Id-ut-Azhu. poco después de su
excarcelación se dirigi6 a Chenari y hubo que detenerlo
nuevamente. Raja Haíder Khan, ex Ministro de Defensa
de Cachemira Azad, fue detenido igualmente por no
acatar la prohibición. El arrcsto de estos dirigentes
ha causado un descontento general en las musas popu
lares. Un vasto sector de la prensa apoya este movi
miento y critica al Gobierno por impedjr a los naturales
de Cacbemira ejercer su derecllO a visitar su tierra natal.




